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Inventor*'Den Garlo* XATBA0S de #riodriob*bafen aar Bodej»**. -

Biinvanto so roflora p un dispositivo por» laadniiiifo da 1»
 ̂ nególa. de «oabwalriláb para «oteros da combustión interna, 'eapeeial- 
bent» “par* róblenles automóviles, auyo# sotoros tengan varios cilin- 
drcs y estón provistés de tubos do adsuLslón especiales para gru­
po*.’' de cilindros, poro sobro todo para sotoros do cuatro tioapos,

5 de os^o oilinlró» <5 do un sáltiplo de solo eillndroo>
V‘ Slpars/sotoros do sota índole so construyen indapendíentasante 

sin oo»aaiaa«i&i entro si, loe dos tuteo»'d» aspiración feorrespondiea- 
t«ŝ  a'd<Mî f̂ tÉpeo ds tro* fcílinirós (Jada res, en este oaeo os cierto, 
quo la aspií^i^ df»»!^* ?®1, tutus do los Cilindros do un-grupo no . 

10 so' dlfioolt*':*/ osuna de la fuerte aspiradón siaultónea de uno de 
* ' ' loe ollir^rbb del otro grupo, oomo oourre osando para loe oeia ci- ,

lindroe dé:'*»*;.mirlo se provee el eoipled de un .solo' tubo ooaán, Ss . 
proel so sin:,«i^!^o ;.(*tto. los' earburaderee do «ad* grupo tengan príatíL- ' 
«ensate, ;«i *ifl«e tanalto, .tal ooao sucede para, o 1 ¿aso de coplearse 

15 ’ unatubo gonáb-gatra lea oeia cilindros, puteo que loe atraviesa de
’ porta o porte* Monda al «errar - la válsttla de admisión de uno de loo '■ 
grupoo» ^  dooíx de uno da los cilindros, sé produce mi auoento da 
presión «otero la adnoafério* debido al flujo a‘ elevada velocidad ge 
la ooluaoia dé gas, Por oete aotivo. la aeaola sale !al-- exterior a 

20 ' travio del carburador.
Para evitar estos inconvenientes so provee freouenleáante un 

tuteo de unión do/una ltüs interior aayor 6 aenor que establece Xa oe- 
sruniüeción entro loo tuteo» de aspiración dedos- grupos do tros cilla» 
dros eada ve*.'Debido aesto se origina s una coapens&oión do las 

25 . . presiones existentes en 'antees tuteos peratitisndo asi una alerta corri
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65 tubos de aspiración pueden aprovechare* plenamente pura ls admisión 

&a mesóla combustible pira los des cilindros.
£n algunos casos y sobre todo ¡Mira rotores suyo míaero de 

revoluciones es muy elevad», se preveen segán el invente afia de lo- 
©rar unadietrItuoiÓH de le presida favorable «a lo posible, cero 

70 asi adamo un Jíuen grado de admisión, fuera de los tuboe de distribu» 
eiáh.usuales otros tubos de distribución acoplados e» ¿antidad con 
aquclfes «adonis de ellos is se preves la inserción de los irganos 
de regulación, en el tubo de comunicación de uno tJ otro sistema de tu» 
bos ó bien en emboa ai eterna a de tuboe, piezas correspondientes al 

75 invento y* accionadas por el motor de oombuetlén*
£»s periodos de apretura y da cierre de loe árganos de re­

gulación aoélsxiadóB por el rotor de oombdstián interna, as- aooaedan 
al tipo, numere de revoluciones, etc* del motor correspondíante. Kn 
suchos cabos bastía qon que loo árganos de regulación están construí» 

80 dos de sedo que las uniones queden cerradas solo durante la iCLtlaa 
parte de la carrera da cierre de la válvula de admisión* Los árganos 
de regulación< aoei emdos por el- actor fie' eoabustió$ interna se dotas 
convenientemente de grandes eeocioneo de regulación fe suerte ■ que la 
. affavtma ̂ ^ái^e» rápidamente la. amplitud equivalente a la sección 

85 del tubo, qheel cierre ae efectúa veloaroate y qúe La unldn estable» 
eida éntrelos dos tubos de distribueián «stá durante el mayor tiempo 
posible en estado de abertura de gran amplitud*

Un tipo particularmente sencillo de los árganos de regula» 
oián pretistós eegán el invento que para un montage fácil y frota»

90 alentó reducido permite simultáneamente el empleo de grandes aecoio» 
nee de regulación y que garantiza que ae efeotua rápidamente la aper» 
tura y el cierre, á sea que permite que se forme rápidamente una 
abertura de grandes amplitudes por lago tlempa, se deriva de que los 
árgano», de regulación se construyen como correderas giratorias dota- 

95 das de tabique de cierre transversal* £1 eoclonamleatedel Ó de los 
Órganos de regulaoián desde el motor de combustión interna pe te.ee 
oon veniente**nt e por intermedio de una transmisión elevadora de la 
velocidad afia de conseguir un accionamiento fácil y. usa forma favora» 
ble dalBB' árganos de regulación,

100 _ ai dlspoeitivo construido aegiín el Invento, comparado coa
loe tlpos de eonstrueclóabmeta ahora oonooidos, rinde una. eomposleitfn 
más uniforme de la mámela fia combustible, cuya combustión ae efeotua 
en el cilindro m  mejoramiento del grado de adalsián y osasllo de un
aumente, ¿de :!a. .potsaola* Para la fijaolónfte loe tiempos de regulación
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gulación 7 efectúa una revolución, el árbol cigüeñal del motor de 
combustión interna no hace sino dos terceras partes de la misma* 
Durante este tiempo comienzan <5 terminan por consiguiente, dos ci- 
Uniros su carrera de aspairaeiÓn*

Como indica la figura 5, el Órgano de regulación 7 poaeo 
un tabique transversal 17» por medio del cual se regula la amplitud 
de, la abertura de paso* 1 1 - 16 son los cilindros que comunicas 
con los correspondientes mangiitos de empalme de los tubos de as­
piración*. lara más sencillez se ten marcado con estos númeroa los 
correspondientes manguitos de empalme. Las secciones de paso que 
existen por una parte entre los tubos 5 y 6 y por otra la caja 18 
de la pieza 7 son ampliadas en la planta horizontal y vertical con 
respecto a la luz interior de los tubos 5 y 6, tal como puede verse 
por las figures 1 y 3, afin de lograr un rápido aumento u una rápida 
disminución de las sección de regulación al abrirse y Cerrarse el 
órgano de regulación* -

.iva la figura 4 se' han indicado las amplitudes de abertura 
de las válvulas de admisión, como ordenadas oon respecto a la cir­
cunferencia desarrollada (correspondiente a una revolución del ár­
bol cigüeñal) representando a saber las curvas 21 ,y 25 las carreras 
ascendentes de las válvulas de admisión correspondientes a los ci­
lindros 11 y 15 acoplados, con el tubo de aspiración 5» en tanto 
que las curvas 24, 25 y 26 pertenecen a las carreras ascendentes de 
las válvulas, correspondientes a los cilindros 14, 15 y 16 acopla­
dos oon el tubo de aspiración 6* La curva 27 indicia las amplitudes 
de abertura dql órgano de reuulaáión correspondiente al paso entre 
los tubos de aspiración 5 y £•

¿•efectuando su carrera de cierra la válvula de admisión 
correspondiente al cilindro 1 1, se encuentra en la posición dibu­
jada en la figura 5 oon lineas de rayas, el tabique.transversal 17 
del órgano de regulación 7 que gira en la dirección marcada por la 
flecha 19, posición relacionada por ejemplo a Un ángulo de 140 gra­
dos del movimiento de rotación del árbol cigüeñal y olgro ángulo 
corresponde a la ordenada 28 de la figura 4* J¿1 paso entre loe dos 
tubos de aspiración 5 y 6 resulta ahora aerrado, durando este cierre 
hasta que el tabique transversal haya llegado a la posición dibujada 
con lineas de pu to y raya, para comenzar ahora otra vez a levantar 
el cierre del paso que existe entre los dos tubos 5 y 6, posición 
que corresponde a la ordenada 29 de la figura 4, en cuya posición 
acaba de quedar cerrada la válvula d,e admisión del cilindro 11 (cur­
va 21)* La mplitud de este paso varia ahora en medida ascendente y



deooendsnte (ourva 27) durante el movimiento de rotación siguiente 
- hasta que el paée vuelva & cerrarse del "todo en lapoaioién Indicada 

jg© e ^ ’' iine«« de :iP«Nraa an la fi*«ris:-3r póssioién que„eoTreaponde a la
5r*Ka4a 3Q*. iteepuee, a partir de la ordenada 30, ,etr funeionaaiento 
y.la oaraotexiatica deourva sdh identiooa al fuñelona«iento y oarac- 
tepípitea óuoBr han indicado a partir de la ordenada 28, pero cor. 
la diferencia de que el siguiente cilindro 25 que está efectuando 

j_g5 su carrera de cierra ee encuentra acoplado con eL tubo de aspiración 
' 6* : ; , , ' -:r

iueeto ^us entre lea ordenadas28 y 2.9 no ha#ii4n«iaaa ooaauiiea- 
- cién entre lostnbos de aspiración 5 y 6, el cilindré is que durante 
este tieape »e encuentra en plena aoelón aspirante (carreraaseendents 

200 dé la válvula)» no puede obrar per judio i aleante sobre la acción de 
admisión del cilindro 1 1 , cuya válvula de adai a i ón. (curra 21) está 
apuntod.e cerrarse. Por coneiguiehte, el cilindro II alimentado 
desde el Carburador 3» logra un buen grado e adaletón durante la úl­
tima parte de su carrera de aspiración. Por otra parte,1 después de 

205 oprrada la válvula de admisión del cilindro 11 queda* impedido todo 
flufc de reteruo hacia el exterior, a través del carburado? 3» puesto 
qu«-;»,:j*rb^ dé la ordenada 29, «1 árgano de regulación 7 levanta en' 
e l e l - o l e r r e  existente entra loa boa tubos de aopiraolén 5- y 6, 
adquiriendo rápidamente grandes-amplitudes de ab«rturaf de noáo que 

210 • debido u- la .«odién aspirante del cilindro X5 acoplndooon el tubo de 
' ' aapiraei & i 6 ee1 e atable o e w m . e©rr«(inte de - mesóla eoabuetible que 
. pa*W:;:dcl':3Ít0w :'5 ''para; el tubo 6, por 1 ©,que»'queda impedida la. gene» 
.ra#én'dé''UBa.''aobrepreelén en el pobo 5. Cintra las ordenadas 29/ y 30 
al 'dispCaltivo íunoiona de. una ¡sanara igual a como .si al cilindro 15 

215 ' ' se, la 'a'Qeareatfe la mésela desde jjtn Carburador doble s través'di* un 
.'tubo áe aspiración de doble lúa interior.

, . Para él tipo-construid© a base de la figiwa:&v*«r han previsto
además de-loa.-'tubos de 'aspiración 35 y 38 que oorresponásn a. loaatuboa 
de aspiración J» • y 6 de la figura 1 y que se encuentran1 acoplados con 

220 los carburadores 33 y 34, aún otros tubos de aspiración 37 y 38,'entre 
les oualés se ha diapuesto una caja 39 provista áe un órgano de re­
gulación 10,el cuul.corresponde al número 7 dé lafigural.Loe tubos 
de aspiraclén 95 y 37 se encuentran en comunicación entre ai a través, 
d*:-lo» manguito* ̂41» '42» 43• Itoé v tubo», dé. aapiateciÓJi-?f 'y..38 están 

225 ' igualmente en comunica pión «¡aiasr mi'.a 'Wivés d.« lo»- manguitos 4-4, 45 y
' 4S; y cada-uno-'.de los. manguito» comunica con su oo'rr#opobdi-e»te eilin- . 
dro. ■'

1 5 3 7 4 4
«■  6 ■ » *



Debido a la disposición da los tubos de aspiración 37 y 33 
resulta que sé dispene ds secciones ampliadas para el a coarreo de 
la -ateséis', combustible a los diversos cilindros, por cuyo motivo 

236 queda mejorado el grado de admisión de los ni saos.
- £1 invento no se limita solé a los tipos de oonetrucei&a que 

a* representan en los dibujos. ..Son. factibles diversas medífiemaiónea 
constructiva, pu&iendose eonstruir sobre todo diferentemente les 
árganos de regulación accionados por él motor de combustión Inter ría. 

233 Para el tipo de construcción corr eporidiente a la figura 4 el ór­
gano de regulación 40 .6 bien otro segundo órgano de regulación, pue­
den montarse en un tubo de comunieaeló» inserto entre loé des tubos 
de aspiración 35 y 36. *>! invento puede! aplicarse también por ejemplo 
a loe grupos de cilindres «tu# consten de 4 ó 2 cilindros alimentados 

240 desde un tubo de ditribuoión'. la apliesoióndé les piezas regulación 
accionadas desdeel motor de combustión interna, diapuestes entre doe 
tubo! da admiélÓiL, puede tener ventajes pera el mmW.d&émtl*.

2 5̂ 1 f Dispositivo' per»v la admisión dé le mesóle dé eosdmmti&e para
| motores de combustión , int erna especialmente ■ pera vebiomlos entornó- ' - 
vilés,. motores dotados de varios cilindros y de tubos -de admisión 
espsaielee para grupos de cilicBros. caracterisedosporqueae han 
prévlctouno ó varios órganoade regulación (7)eoeieaadospor el 

25q motor de. combustión interna pedíante cuyos órga.e* de regulación
se levanta el oierre y se intercepte periódicamente l« eomunicación 
exáltente entre les tubos (5,6) que oondueen a loé grupeo de cilin­
dros.
2, Dispositivo pare la admisión de la mezcla de combustible eegón 

255 rol vindicación numero, 1, caracterizado porque loe órganos de re-'
gulaoión (7) se Construyen y se accionan de manera quela incomunica- 
ción de loo tubos se realies durante la carrera de cierre de leo 
vólvulae de admisión Ó bien durante una parte déla eiéeev - 

' 3 • Dispositivo mogón reivindicaciones 1 ~y 2 caracterizado porque 
260 fuérede los tubos de distribución usuales <35f$ó) eé hanprevisto 

otros tUboc (37,38) acoplados en paralelo con los primeros y de que 
en lee uniones de uno de loe cisternas, o bien eft la de loe dos sis­
temas se han previsto una ó varias órganos do regulación (4@) que 
se aeolona Ó que se amelonan desde el motor de combustión interna.

?65 4. -Dispositivo, segón reivindicaciones 1» 2 . ó 3 caraoterisado parque
él órgano ó los órganos de regulación aeelanadee por el motor de coa 
tmstión interna se construyen con secciones de regulaciónmucho me-

1 5 3 7 4 4
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yor«e que la correspondiente a loa tubos acoplados.
5* Dispositivo segón unú ó varias de las reivindicaciones precedentes 

270 caracterizado porque al árgano de regulación (7 ) se ha construido 
como corredera giratoria dotada de tabiques de cierre transversal 
(14).
.6» Dispositivo ■ segiía 1 ó varias de la reivindicaciones- precedentes, 
caracterizado porque éL accionamiento de los árganos de regulación 

275 desde el actor áe combustión interna se hace por medio de una trans­
misión elevadora de velocidad.
7. .iapoaltivo para la admisión de la mezcla de combustible para 
motarse de Combustión interna, especialmente para vehtoulos automóvi­
les*
«iodo tal, y como aparece descrito en la presente menoria.y dibujos. 
Con arreglo » lo preceptuado en la vigente ley de lá propiedad 

Industrial‘«e solicita el derecho de- prioridad de la patente ale- • 
BMWia M. 148-212 Ih/4&q2 del 19 de Julio de I940,

Donata esta memoria de ocho, hojas foliadas y eaoritaspor una sola
car*.
Madrid, a

7
M4IBA
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